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El artículo 54 de la LCSP establece los importes a partir de los cuales es preciso 

clasificación, para obras a partir de 350.000 euros. Sin embargo, en virtud de lo 

dispuesto en la disposición transitoria 5ª de la LCSP están vigentes las cantidades del 

artículo 25.1. del TRLCAP, en tanto no se apruebe el nuevo reglamento de desarrollo 

de esta ley. 

A partir del Real Decreto Ley 9/2008, por el que se crea el Fondo de Inversiones para 

Corporaciones Locales, y en concreto a su disposición adicional sexta, deja de ser 

exigible la clasificación a obras menores de 350.000 euros. 

A los efectos de clasificación se estará a lo dispuesto en los artículos 55 y siguientes 

de la LCSP y en los artículos 26 y siguientes del Capítulo II del Reglamento General 

de la Ley de Contratos, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

No se exige la clasificación de contratista según se expone en el artículo 65 de la 

LCSP: “Exigencia de clasificación. 1,- Para contratar con las administraciones Públicas 

la ejecución de contratos cuyo valor estimado sea igual o superior a 350.000 euros, o 

de contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 120.000 euros, 

será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificad.” 

La obra que describe el presente documento posee un presupuesto inferior a la 

cuantía señalada en el párrafo anterior. En conclusión no es necesaria la exigencia de 

clasificación de contratista para su contratación. 

Vigo, junio de 2012. 
NAOS 04 ARQUITECTOS, S.L.P. 
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